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NUMERO 48.—JUEVES 25 DE FEBRERO DE 1943

ID E LA 	 Franquee
emseertadó

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Cal - rias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo centrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rán a los editores de los mencionada; periódicos.

R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 i FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Trimestre. . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses . . • '21 	 Seis Meses. . . 	 28
Un año . . . . . 40 	 Un año. . . . 	 50

Venta de níuneros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 'I de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.__Las entidades municipales abonarán, ea

..-primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo di,..
puestoen la regla octava del artículo 6.0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edioto
anuncio que sea a instancia de parto sin que abonen loa
interesados el importe de au publicación o garantices
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Ayuntamientos
LOS MORILES

Núm. 583
Don José Jiménez Jimena, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
M'ornes.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento la rectificación del
padrón de habitantes de este término
referido al 31 de Diciembre de 1942,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días para que pueda
ser examinada por cuantos lo deseen
y formular las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Dado en Moriles a 12 de Febrero
de 1 943.—José Jiménez.

BU JALANCE

Núm. 585
Don José Navarro Grácía Mena, Al-

calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad. -
Hago saber: Que. aprobada por

la C omisión Gestora de mi presiden-
cia en sesión celebrada el día 17 del
actual, la liquidación del Presu-
puesto ordinario respectiva al año
de 1942, se acordó exponerla al pú-
blico por término de 15 días hábiles, -
Para que las personas que tengan
que hacer reclamación algunas, loverifiquen dentro de dicho plazo, enla Secretaría municipal, donde se en-cuentra de manifiesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Buj alance 18 de Febrero de 1943.—José Navarro Gracia Mena.

DOS TORRES

Núm. 606
Don Alberto Vilar y Vida!, del Cuerpo

General de Administración de la
Hacienda pública, Comisionado por
el limo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia, para la confec-
ción y dídirección del repartimien-
to- gene.rál de utilidades de este
Municipio y ario actual.
Hago saber: Que tet minada la e*

timación de utilidades de este Munici-
pio para el ejercicio económico actual
de conformidad con lo que dispone el
artículo 510 del Estatuto municipal
vigente, /queda expuesto al público
por espacio de quince días hábiles y
horas, las de oficinas, pudiendo , du-
rante el mismo y tres días después,
presentarse por las personas y enti-
dades incluidas en el mismo, les re-
clamaciones que estimen pertinentes
a la defensa de sus derechos, advir-
tiéndoles que de conformidad con lo
preceptuado en el ya citado artículo
510 del mencionado Cuerpo legal, di-
chas reclamaciones, en su caso, has.
brán de fundarse en hechos concre-
tos, precisos y determinados, debien-
do ir acompañadas de las pruebas
necesarias que justifiquen el funda-
mento de la petición.

Lo que se hace . público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres 22.de Febrero de 1943.
—Alberto Vilar.

VALSEQUILLO

Núm. 617

El Alcalde del Ayuntamiento de esta
villa, hace saber:
Que aprobado por este Ayunta-

miento la rectificación derpadrón de

habitantes de este término municipal-
al 31 de Diciembre último, queda "ex-
puesta en la Secretaría, de este Ayun-

.tamiento por el plazo de quince días
para que pueda ser examinada por
cuantos lo deseen y formular conträ
la misma las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Valsequillo . 18 de Febrero de 1943.
—Aurelio Aranda.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm .. 622
El Presidente de esta junta general

del repartimiento sobre las utilida-
des, hace saber:
Que terminado por esta juntade mi

Presidencia el repartimiento general
sobre las utilidades que.regirá en,este
Municipio en el ejercicio corriente y
en cumplimiento de preceptos legales
en vigor, queda aquél expuesto al pú-
blico, en el salón alto de estas Casa
Consistorial, por término de quince
días hábiles, que empezarán a contar-
se desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia el presente edic-
to; y horas de diez a una de la ma-

/lana, y de tres a siete de la tarde, a
los efectos de lo Prevenido en el artí-
culo 510 del vigente Estatuto muni-
cipal.

Durante referido plazo de exposi-
ción, y tres días más, serán admitir-
das por esta junta cuantas reclama-
ciones se produzcan por las personas
o entidades comprendidas en dicho
repartimiento, siempre que aquéllas
sean justas, acompañando, en su caso
las pruebas pertinentes.

Priego de Córdoba 19 Febrero de
1943.—Firma ilegible.

VILLAVICIOSA

Nútn 624
Don Antonio Moreno Carretero, Al-.

calde - Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la citada Corpo-

ración, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-

.zo de 1924, en sesión del día 18 del
actual ha procedido a la designación
de los Vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
resultandó corresponder a los seño-
res siguientes:

PART REAL
Don Manuel Gómez Nieto.
Doña María Pérez de Guzmán.
Don Rafael Nevado Fernández.
Don Tomás Vargas Moreno.

- PARTE PERSONAL .
Parroquia LInica

Don Juan B. Ruiz García, Cura Pá-
rroco.

'Don Antonio Escobar Carretero.
Don Lorenzo Caballero Córdoba.
Sr. Vda. de don Gabriel Nevado

Fernández.
Asimismo quedan expuestos, al pú-

blico en la Casa Ayímtamiento, por
término de Siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes. 	 -

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación, que precisamente deberá
förmularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal Económico-ad-
ministrativo provincial, conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Villaviciosa a 19 de Febrero de
1943.—Antonio Moreno.
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BOLETIN 'OFICIAL

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 526

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
En el sumario número 43 de 1942,

sobre robo, he acordado la publica-
ción del presente rogando a todas las
autoridades y agentes de la Policia
procedan a la busca y captura de
una fanega de trigo y una escopeta
de dos cationes calibre dieciseis en .
en mal uso y Sin que esta disparara
y con porta fusil de Somatén, la cual
desapareció a Juan Trillo Cano so-
bre el 26, de Noviembre último de su
domicilio de Almedinilla, y debiendo
ponerse caso de ser habidos dichos
objetos, el trigo a disposición de su
dueño en depósito provisional como
igualmente la escopeta y a disposi-
ción de este Juzgado aquellos en
cuyo poder se encuentren sino acre-
ditan su legítima pertenencia.

Dado en Priego de Córdoba a 13
de Febrero de 1943.—R. Ruiz Amo-
res.—E1 Secretario, Antonio Nogue-
rol.

Núm. 527

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
En virtud del presente y de lo acor-

dado en el sumario número 1 del
corriente arica, sobre hurto, ruego a
todas las autoridades y agentes de la
Policía, procedan a la busca y cap-
tura de un burro de 7 arios, rucio,
orejas gacha, descalzo, otro de 7
arios, pardo claro, con lunares en el
dorso de haber tenido mataduras
propiedad de Gertrudís Expósito To-
rralvo y otro burro de 4,afíos, alzada
1'10, rucio sin mas serias, de la pro-
piedad de Elías Gallardo hurtado en
una cuadra que posee Rafael Díaz
Bermúdez vecino en la aldea de Cas -

tul de Campos 4cle Priego, en la calle
nueva sin número y cuya desapa-
rición se notó el 30 de Diciembre
último, como igualmente un aparejo
completo' un saco que tenian para la
paja y un bozal y todos con su já-
quima e_igualmeute dos gallinas y un
gallo y poniéndolos caso de ser
habidos en, depósito provisional de
sus dueños ylas personas en cuyo
poder se encontraren sí no acreditan
su legítima procedencia se pondrán á
disposición de este Juzgado.

Dado en Príego de Córdoba a 13 de
Febrero de 1943.—R. Ruiz Amores.—
El Secretario, Antonio Noguerol.

Núm. 528

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
En el sumario número 2 de 1943,

sobre robo, he acordado publicar el
presente rogando a todas las autori-
dades y agentes de Policía la busca y
captura de los siguientes objetos: ro-
bados del 13 al 14 de Enero último a

Juan Zafra Navas, habitante en la
calle Calvo Sotelo de la villa de Car-
cabuey: 132 pares de alpargatas blan-
cas con el piso de cafiamo, 15 pares
de sandalias de gonia, 5 pares de za-
patillas de pário, 13 carretes de hilo
de la Cadena, 3 docenas de bobinas,
2 cajas de ovinos con 24 cada una,
7 cajas de algodón sedalína, 12 cajas
de botones, 4 kilos de chorizo y en
metalico unas 200 pesetas en billetes
de una, dos y uuo de 50 y avalorado
todo en unas 1200 . pesetas aproxi-
madamente, e interesandose que ca-
so de ser habidos los objetos se en-
treguen en deposito provisional a su
dueño y poniendo a disposición 'de
este Juzgado a la g personas en cuyo
poder se encontraren si no acreditan
su legíttima pertenencia.

Dado en Priego de Córdoba a 13
de Febrero de 1943.—R. Ruiz Amo-
res.—El Secretrio Antonio Noguerol.

e
Núm. 529

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción 1accidental
este partido.
En el sumario número-39 de 1942,

he acordado publicar el presente ro-
gando a todas las autoridades y
agentes de Policía que procedan a la
busca y captura de ocho gallinas y
un cerdo de unas dos arrobas que
fueron sustraídos de un pequeño co-
rral que en el cortijo «Cañada de Pe-
dernales» de este término municipal
posee José Hidalgo Barea, en la noche
del 8 al 9 de Noviembre último po-
niéndolos caso de ser habidos en de-
pósito provisional de su dueño y po-
niendo a disposición de este Juzgado
aquellos individuos en cuyo poder se
encuentren sí no acreditan su legí-
tima procedencia.

Dado en Priego de Córdoba -a 13
de Febrero de 1943.—R. Ruiz Amo-
res.—E1 Secretario, Antonio Nogue-
rol.

Núm. 530

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
Juez de Instrucción accidental di
este partido.
En el sumario número 43 de 1941,

contra Carlos Ordoriez León y otros
sobre hurto, he acordado publicar el
presente a fin de que se emplace a re-
ferido procesado con la prevención
de ser declarado rebelde y acordar
su prisión si no comparece ante este
Juzgado o ante la Ilma. Audiencia
ProvinciaLde Córdoba en el plazo de
diez días a usar de su derecho perso-
nalmente o por medio de Procurador
que le represente y Letrado que le de-
fienda y . prevenido igualmente que de
no comparecer en dicho plazo ante
referida Audiencia Provincial le serán
nombrados de oficio y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho, debido a haberse declarado_
conclusoel sumario y pender de este
emplazamiento la remisión a la Supe-
rioridad.

Dado en Priego de Córdoba a 13
de Febrero de 1943.—R. Ruiz Amo-
res.—E1 Secretario, Antonio Nogue-
rol.

POZOBLANCO

Núm. 549

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental, juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
seis arios, mas bien baja, parda oscu-
ra y con pelos blancos en la frente, y
otra burra de cinco arios, negra, mas
bien baja, así como un aparejo y un
serón, sustraidos de la huerta de don
Jesús Blanco y calle Salud, de la villa
de Dos Torres, y propiedad las mis-
mas de Fabián Fernández Blanco y
Dionisio González Arévalo, hecho
ocurrido la noche del 6 al 7 del co-
rriente mes, y de Ser habido sea pues-
to a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legitima adquisición;
pues asi está acordado 'en sumario
que instruyo en el número 12 de
1943.

Dado en Pozoblanco a 12 de Fe-
brero de 1943.—Rafael Caballero.—
El Secretario Miguel Orellana.

Núm. 550

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental, juez de Instruc-
ción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de una mula
roma, talla regular, sin marca, lomo
blanco serial de . los aparejos, en la
cruz, cojea de la pata derecha; y dos
gallinas; y un burro de 6 arios, capa
rucio oscuro lucero corrido, bragado,
luceros dorso y costillas, extremis
dades blancas, de la propiedad res-
pectivamente de Serapio Muñoz Gó-
mez y Francisco Merchän Risquez,
Istcho ocurrido la noche del 7 al 8 del
corriente de las casas número 52 y
28 de la calle Amargura de la villa
de Añora, y de ser habido sea puesto
a mi disposición ý asimismo en la
prisión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
sí no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con el número
14 de 1943.

Dado en Pozoblanco a 13 de Fe-
brero de 1943.—Rafael Caballero.
a--E1 Secretario, Miguel Orellana.

MONTORO

Núm. 533

El Juez de Instrucción de Montoro,
hace saber:
Que la requisitoria publicada en el

BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia número 2157, fecha 9 de Julio del
pasado ario, relativa al procesado
Francisco Rívilla Martínez, quede sin
efecto por haber sido hallado dicho
procesado, pues así /o tengo acorda-
do en la pieza de prisión del° suma-
rio número 30 de 1942 sobre estafa.

Dado en Montoro a 13 de Febrero
de 1943.—Miguel Cruz Cuenca.—El
Secretario, Pedro Criado.

CORDOBA

Núm. 560

Don Ventura Arias Vivamos, juez
Instrucción número dos de e;
ciudad.
Por el presente y término de quino

día cito y llamo a los consignatarios
de las expediciones de ferrocarriles
que al final se detallan, que el dii 5
.de Febrero de 1941 fueron sustraidas
de esta estación de Cercadilla, a fin
de que comparezcan en este Juzgado,
sito calle Góngora sin número, a las
once horas, para declarar en el ;u.
mario que con tal motivo se instruye
y hacerles el ofrecimiento de la causa;
apercibidos en caso contrario de f a. -
rarles el perjuicio. que proceda.

Dado en Córdoba a 16 de Febrero
de 1943.—Ventura Arias.—El Sec
Cario, P. D. Leopoldo Romero.

DETALLE
Número 7.867, de Barcelona

Jerez, calzado.
Número 10.099, de Elche a Utrera,

calzado.
Número 7.866, de Novelda a Uti

ra, calzado.
Número 33.253, de Ronda a Utrera .

tejidos.
Número 7.892, de Novelda a Use-

ra, calzados.
Número 12.484, de Aspe a Osuna

alpargatas.
Número 12.589, de Elda a Osun?,

calzado.
Número 1.854, de Callosa a San

car de Barrameda, muestras.
Número 2.083, de Alguaza a San u.

car de Barrameda, encargos.
Número 2.224, de Barcelona a Las

Alcaltarilläs, se ignora. 	 I •

Número 43.919, de igual- procedni-
cía y destino, género punto.

Número 8.874, de Barcelona
Puerto de Santa María, tejidos.

Número 43.860, de Barcelona a Sau
Fernando, mercería.

itdministración de Jusffi

Citaciones y emplazamientos et
materia criminal

De() los apercibimientos procedentes r
derecho, se cita o emplaza por los Juie
y Tribunales respectivos a las personas'

que a continuación se expresan pare
comparezcan el día que se les seiialto
dentro del término que se les fija, a cot
tar descXe la feche de la publicación
anuncio en este periódico oficial con are

glo a los artículos 178 de la ley de Et,
juiciarniento Çriminal, 380 del Código
Justicia Militar y 63 de la Ley de En;'

ciamiento Militar de Marina.
Núm. 556

GARCIA JIMENEZ, Encarnacitm
natural de El Cat pío (Córdoba)9
en el tiempo rojo, habitó en Sabia
cuyas demás circunstancias y actui
paradero se desconocen, compare
rá en término de cinco días ante

Juzgado de Instrucción de Ubd
prestar declaración en sumario 91
en el mismo Juzgado se instruye
bre lesiones con el número 107
1938, que se rehace por orden
Superioridad; apercibida que derl
comparecer le parará el perjuicio
que hubiere lugar con arreglo a

LeV.
Ubeda 17 de Febrero de 1943...4

Secretario, P. H. Hermenegildo
ma.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOIM
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